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Franqueo 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

ferte rMd^as l * %&Ein«s d«l Botvrf* 
<iyo tfirrmpústdui al distrito, «iipoadxis 
««• i« üí« n ijixiplfcr ta «1 ilUo dt eot-
i ru i^?^ donde p« r» tMur& hute «1 mí-

lc« g»cr«tarlí}0 cuídnráa d« aaawmr 

ffc vu iAevM «tda tío 

SC PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Bt sucribt oa la Costednrís d i 1» Dipntaeidn proTincial , a cuatro pe-
Mtai tutAaoiite eámtiiBci al trimestre, ocho pesetas al eemestre r quince 
paJwUa al *S.o» aioapartisalam, yañdaa al aoUeitar la BUHcñpeiún. Los 
Wgo* da fnsr* da la eapita! a« hatin por libranza del Ciro mutuo, admi-
biéAdoM tdlo aalloa n laa •naeripeionas de trimeetre, y únicamente por la 
baetáó» ds pacata qua nanita, l a * anaexipeioncs atraaadaa ae cobran con 
amaste» propoioioñaL 

Lo» Ajrifitaníantos da acta prorincia ibonar&n la snseripción con 
anaglo a U «etila ixmerta va eireníar da la Comieion provincial nublieadi 
w Ua núsiarofl da cata BOLXXÍM de (echa 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juxgadoa rntuiieipalaa, ain diatincion, d i n peaataa al afio. 
Ktmaro unalto, Teintíflinco eéntiuoa da 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las díapoeicionea de las autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se inttertsrin ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerntenta a) 
servicio nacional que dimane de la» mismaí; lo de in
terés particular previo el pago a<íf Ilutado de veinte 
céntimofi de peaata por cada linea do incerción. 

Loa anuncios a que bace referencia Ja circular de la 
Comístón provincial, fecha 11 de diciembre de 1905, m 
cumplúniento al acuerdo de la Piput&CHín da20 de no» 
viemore cíe dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLKTINBB OFICIALES de '¿>t y 2? de diciem
bre j a eiUdo, ae abonataa con Miepió & ia tatila qna 
en mencionados BOLSTINBB de inaerta. 

P & f t T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D £ l . CONSEJO DE MINISTROS 

S. M *í RSY Doa Alfowo XIII 
(Q. D. Q.), S. M , ÍJ RKKA Dota 
Victoria S^íSonla y SS. AA. RR. al 
friucígi io Astaurías • InfcatMi COR* 
tímkm üia novjfeí «n » i m p o r t w t * 

Do ¡acs! Nastldo «tblntaa <n 
tmiu «wreMt* te ta Asaacta I M 

{Otala del di* 11 de enero de 1920) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

BIRECCIÍN GENERAL DE ADMIN1S" 
IRACiÓN 

Sección 3.*-LResoclada 3." 

Instruido el oportuno expediente 
en eite Mlnlitetlo con motivo del 
rteurto de eljaía Interpuesto por 
D . Enrique Méndez Gonzálf z, Pre
sidente de la Junta administrativa 
de Palacios del Sil, Ayuntamiento 
del mismo nombre, centra provlden 
cía de ese Gobierno que deji sin 
efecto una multa Impuesta a dofia 
Primitiva González por no asistir 
a servicios de prestación personal, 
sírvete V. S. ponerlo, de oficio, en 
conoclmlsnto de las partes Intere
sadas, a fin de Pie en el plezo de 
veinte días, a contar d<sde la publi
cación en el BOLETI.N OFICIAL de 
esa ptovincla de la presente orden, 
puedan alegar 1 presentar los do
cumentos o justificantes que consi
deren conducentes a su derecho. 

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid S de enero ir. 1920.=EI Di
rector general, José Eitévez. 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de L;án. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION ) 
— — — — 

DIRECCION GSNERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

C O R R E O S 
División 2.*—Negociado 15," 

Relación de les pliegos de valores declarados destlnudoi a la provincia de 
León que, cumplido el tiempo reglamentario de depósito, se anuncian en 
el BOIETIN OFICIAU para que las personas que se crean con derecho a 
ellos, puedan hacer las oportunas reclamaciones en el plazo de tres me
ses, a contar desde la publicación de este anuncio: 

KúmeroH 
del 

Fecha déla ¡ni' 
posición 

pliego 1 ^ 

2 519» 27 Junio 

Punto de ori
gen 

1918|jMadri1... 

Nombre del desti
natario 

Juan Martínez.. 

Punto 
da 

término 

Astorga 

Valor 
dee'a-
rado 

Pesetas 

15 

Lo que se hace público a los efectos del art. 170 del vigente Reglamento 
paru el régimen y servicio de este Ramo. 

Medrld 26 de diciembre de 1919 —El Director general, Alas P. 

6 m m (iiil de li ¡imineu 
CIRCULAR 

El Jefe administrativo militar de 
esta capital, con fecha 5 del actial, 
me dice lo que »:gu«: 

«Excmo. Sr : Siendo principal 
obligación del Jefe de Intendencia 
que suscribe, la formación de la Es-

) tadfttica administrativo-mllltnr da 
producción nacional, que previane la 

1 Ri-sl orden circular de 4 de ebrll de 
! 1907 (tColección Leglíhtlva díl Mi

nisterio de la Guei ra.» núm. 55), se 
Viene procediendo a la Investig ación 
y reunión de datos de los recursos 
dn esta provincia en sus aplicacio
nes al Ejército, referentes al pasado 
año de 1919, mediante estados que 
se mandan a los Ayuntamientos pu
ra qje los devuelvan cubiertos en la 
forma que marca el impre>o. Y aun 
qae la mayoita de dichos Ayunta
mientos cumplen con lo que se les 
dice, Iny otros de tos que no hay 
manera de obtenir centestnción, de
terminando con su silencio una pa
ralización dn los trabajos de ests 
oficlnn y haciendo incurrir en res-
ponsf bllldsd al Jef 5 que suscribe si 
para la facha prevenida no está ul-
tlmtida la estatíí-.tto.—Eti su virtud, 
me honro en dirigirme a V. E IOII-
citan Jo su apoyo para que dichos 
Ayuntamientos, que son los comig-
nados en la relación adjunta, sin ex

cusa ni pretexto alguno manden In
mediatamente a esta Jtfstura los da
tos que hm sido pedidos Varias ve
ces.» 

Lo que se h ice público por me
dio de este periódico oficial para 
que llegue a conocimiento de los 
Alcaldes de los pueblos que constan 
en la relación que a continuación se 
publica; prcvfaiéndoles que si en 
el pltzo de ocho días no cumplen 
el servicio que se Interesa, les Im
pondré el máximum ds la mu'ta que 
determina el art. 184 de la vigente 
ley Municipal, con la que desde lue
go quedan conminados 

León 8 de enero de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 
(Relación que anteriormenle se 

cita) 
JEFATURA ADMINISTRATIVA 

MILITAR OBLE ó I 

Relación de los Ayuntamientos de 
esta provincia qqe no han devuel
to a la Jefatnra que arriba se ex 
pr«sa, ios estados por la mis
ma remitidos referentes a la Es-
tadiitica administrativo-militar. 
A gidefe• 
Atnarza 
Ardón 
Armunia 
Benc Vides 
Bcrclano» de! Páramo 

Berlargs 
Bustillo di I Páramo 
Borrenes 
Cantrocon trigo 
Cabañas- Rara» 
Cacábalos 
Canalejas 
Carracedelo 
Ct strtllo de Cabrere 
Castrocalbón -
Castrcfuerte 
Cfmanes de la Vega 
Clmanes del Tejar 
Crémenes 
Corvinos de los Oteros 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Gnrrafe 
Gordonclllo 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oitrnc 
Igtiífla 
La Vecll'a 
t.a Anllgua 
Puebla de Llllo 
Loi Barrios de Luna 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Matadeón de los Oleres 
Matanza 
Mollnaseca 
Murías de Paredes 
Oencla 
Onzonilla 
Palacios de la Valáucrtie 
Pazuelo del Piramc 
Páramo del Sil 
Quintana y Cor.gouo 
Riego de la Vega 
Rodlezmo 
Sehsgún 
San Mlllán de ios Ct iulíeros 
San Evt< ban de Va;dn* zo 
Santa Cclomba de Curueño 
Santa Elena de j ; m : z 
Santa María de i» islr 
Santa Malina i t . Kty 
Santiis M::rta.i 
Santovenla de ¡a VaiiíOKcina 
Turcla 
Valdi frfsr.o 
Valderas 
Valdevimbre 
Vallecillo 
Valdeplléego 
Valverde tie ¡a V'irsen 
Villtmañán 
Valle de Flnolleoo 
Villtrejo 

i 
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Vlllibr»* 
VUlacé 
Vllladcmor da la Vega 
VeS" del Condado 
Vllithotmta 
ViHamizar 
Vlllamontán 
VlliaobltpodeOtefo 
Vlllaqullambr* 
Vlllaturtel 
León 3 enero d*1920.—El Jefe 

adminUtoatlva, Enrique Rcblet 

CIRCULAR 
Habiéndole fugado de la circe) 

da CIstlerM, en la noche del día 10 
del actual, los preso» Atellno Villa, 
Francisco Fernández y Francisco 
Monis, de 34,18 y 19 anos de edad, 
respectivamente, de «fíelo mineros, 
encarezco a todas las autoridades 
dependientes de la mía, procedan a 
su busca y detención, y caso ser 
habidos, sean puestos a disposi
ción del Juzgado de Instrucción del 
partido judicial de Rieflo. 

León 12 de enero de 1920. 
Bl Qokwnubr, 

Eduardo Rosón López 

ELECCIONES 
RELACIÓN de los locales designados 

por las Juntas municipales del 
Censo electoral que a continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el alio 
de 1920: 
Acevedo.—La Casa-Escuela de 

Acevedo. 
Benuza.—Distrito 1.°: la Casa-

Escuela de nlflos de Benuzi.—Dis
trito 2 <>: la Casa-Efcuela de nlflos 
de Lomba. 

Btre íanos del Camino —-Ln Es
cuela de nlflos y ñiflas de este Mu* • 
nielólo. i 

Castríllo de Cabrera.—ta Ca- ! 
sa-Bncueta de nlflos de Castrllle. 

Chozas de Abajo— Dlstilto de í 
Chezas de Abalo: la Eicuela de -
Chozas.—DUtrlto de Ardonclno: la ; 
Escuela de Ardonclno. i 

Fresnedo— La Casa Escuela de 
Fresnedo. f 

Pajares de los Oteros —La Ca- . 
sa- Escuela del pueb o de Pajares. ' 

Palacios del Sil.—Distrito de 
Palacios: la planta bala de la Escue- . 
la de nlflos de esta Villa.—Dlitrlto 
de Valsecc: la Escuela mixta de Val- . 
seco. ; 

Paradaseca.—Distrito 1 . l a Ca
sa-Escuela de nlflos de Paradaseca. 
Distrito 2.°: lo Casa-Escuela de Pa
radina. 

Páramo del Sil. - Distrito de Pá
ramo: el Colegio de nlflos del mis- , 
mo.—Distrito de Añilares: el Colé- : 
gto de nlflos del mismo pueblo. 

Pobladora de Pelayo Garda.— , 
La Escuela de ninas de esta Villa, ' 
sita en la plazuela de Vlllamsflin. 

Posada de Valdeón.—La sala de 
la Escuela pública de nlflos, sita en 
la col I» del Salvador. 

Pomelo del Páramo.—-La Es
cuela de nlflos de Salude*. 

Priaranza del Bitrzo.—Distrito 
de Priaranza: la Escuela mixta de 
esta villa.—Distrito de San Juan: la 
Escuela mixta de este pueblo. 

Quintana del Castillo,— Distrito 
1.°: la Casa-Escuela de ñiflas de 
Quintana del Castillo.—Distrito 2.°: 
la Casa-Escuela de nlflos y ninas de 
Perreras. 

Renedo de Valdetuejar.—Lu Ca
sa-Escuela de asta Villa. 
. Rio/lo.—La Casa-Escueta de nl

flos de esta villa. 
Rediezmo.—Distrito 1.*: la plan

ta baja de la Escuela antigua da nl
flos ue Rodlezmo.—Distrito 2.": la 
Casa-Eicuela del pueblo de Cam-
piorgo. 

Sahagún.—Distrito 1.°: Casa 
Cons/stoiul antigua.—Distrito 2.°: 
Casa-Escuela, sita en la calle del 
Rey D. Alonso. 

Sahelices del Rlo.—l» Escuela 
nacional mixta de Sahsllces del Rio. 

Salomón.—X* Casa Escuela de 
esta vilia. 

Siinetdo —La casa del Juzgada 
municipal, sita en la calle de la Cas-
tapiña. 

San Emiliano.—Distrito 1.a: la 
Casa-Escuela de Sin Emiliano.— 
Distrito 2.°: ia Casa Escuela ds To-
rrebarrlo 

San Justo Je la Vega.—Distrito 
de San Justo: ia Cas<-Escuela de 
ñiflas del pueblo de Sin Justo.—Dis
trito de San Román: la Caia-Escue-
la de nlflos del pueblo de San Ro
mán. 

Santa Colomba de Somoza.— 
La Escuela de nlflos de este pueblo 

Santa Elena de jamuz.—Distri
to 1.a, Santa Btena: la Casa-Escue
la de nlflos de dicho pueblo, situada 
en la Pinza Mayor.—Distrito 2.a, Ji
ménez: ¡a Casa Escuela de nlflos de 
dicho Jiménez, situada en la plaza 
pública. 
. Santa María de la Isla.—La 
Casa-Escuela nacional mixta de 
Santa María de la Isla. 

Santa Marta del Páramo.—Y» 
Escuela de ñiflas de este pueblo. 

Santa Marina del Rey.—Distrito 
de Santa Marine: la Caía-Escuela 
de nlflos, sita en las Consistoriales 
de Vil».—Distrito de Villamor de 
Otblgo: la Escuela de ambos sexos, 
sita en la calle de Arriba de dicho 
pueblo. 

San Pedro de Bercianos.—Lt 
Escuela viejd de nlflos y ñiflas de 
San Pedro. 

Santiago Millas.—La Escuela 
de nlflos no este puebla, situada en 
la planta baja de la Casa Consisto
rial. 

Santovenla ce la Valdoneina.— 
La Casa-Escuela del pueblo de San
tovenla. 

Soto y Amlo.—L* Casa Ayunta
miento y sala del Juzgado municipal 

Trabudelo.—DtUttto 1.a: La Ca
sa Escuela de nlfles de este pueblo. 
Dlstrlte 2.a: la Escuela de ñiflas del 
mismo. 

Tursia.—Lt Escuela de nlflos de 
este puablo de Turcla. 

Urdíales del Páramo.—La Ca
sa-Escuela de nlflos de esta locali
dad. 

\irldefretno.—Distrito de Vatde-
fresno: ia Escuela de dicho pueblo. 
Distrito de VlllacUf la Escuela de 
este pueblo. 

Valdepoto.—La Casa-Escuela de 
Valdepoie 

Val de San Lorenzo.—La Escue
la de nlflos de este pueblo, sita en la 
plaza de D. Manuel Guitón. 

Va/fe de Finolledo.-Distrito 1 .•: 
¡a Casa-Escuela da ñiflas de Valle 
de Finolledo.—Distrito 2.°: la Casa-
Escuela de ñiflas de Burbla. 

Valdevimbre.—Dlstrlte 1.a, Val-
devlmbre: la Escuela de nlflos de as

ta Villa.—Distrito 2.a, Vlllagallegos: 
la Escuela mixta de dicho pueblo. 

(Se continuará) 
León 10 de enero de 1920. 

Bl Ooksnudor, 
Eduardo Rosén 

M I N A S 

DOS ADOLFO DE L A ROSA.. 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Qje por D. Ricardo 

Tascdn Burgas, vecino de Matalla-
na, se ha presentado en el Qsbler-
no civil de esta provincia en el día 9 
del mes de diciembre, a las diez y 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 35 pertenencias 
para la mina de cobre y otros llama
da Gloria, sita en los parajes «Por
tillo del Agua y Las Cangas,! tér
mino de Baliorrfa, Ayuntamiento de 
Valdeplélsgo. Hace ia designación 
de las citadas 35 pertenencias, en la 
forma slgufente,con arreglo alN. m.: 

Se tomará como punto de partida 
una excavación antlgja de seis me- ) 
tros de largo por uno y medio da ! 
alto, situada como a doce metro* al ' 
Oeste de un gran sierro aislado en 
el lugar denominado «Las Cangas y 
Portillo del Agua,» todo ello como 
a cuatrocientos metros al S del alto 
de la pcAa de Baldorrla, y desde di
cho punto de partida se medirán 400 
metros al N . 40" E., y se colocará 
la I.» estoca; 200 al E. 40° S , la 
2» ; 700 al S. 40» O., la 3.*; 500 a l . 
O. 40° N . . la 4.*; 700 al N . 40'' E. , 
la 5 *, y 300 al E. 40° S. para llegar ¡ 
a la 1.a estaca, quedando cerrado el ; 
perímetro de las pertenencias soli
citadas, i 

V hablando hecho constar este ta- i 
tsresado que tiene realizado el de- '• 
páslto prevenida, por la Ley, se ha ' 
admitido dicha solicitad por decreto i 
del Sr. Qobenudor, sin parjuldo da 
tercero. , 

Lo que M anuncia por medio M 
presente edicto para que en el tér- i 
mino d* sesenta días, contados ds*- ; 
l e su locha, puedan prevente en el i 
Qoblsrno dvil mu oposiciones los I 
qus se contidararen con derecho al ; 
íudo o parte dsl terreno soildlado, ; 
tsdún previene el art. 24 -ta la Ley. • 

El expediente tiene el núm. 7.570. 
León 12 de diciembre de 1919.— 

A. de La Rosa. 

Don Federico Iparraguirre Jimé
nez, Secretarlo de la Audiencia 
provincial de León. 
Certifico: Que en el alarde veri

ficado el día 16 del actual, hin sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, asi como los Ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer da las mismas, cuyos 
nombres y Vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 
Partida judicial de Ümhmgém 

Causa por robo, contra Domingo 
Gallego, señalada para el día 26 de 
enero próximo. 

Otra por Igual delito, contra Ber
nardo Cuello y otro, señalada para 
el mismo día que la anterior. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Maximino Carrera,de Sta. María 
del Rio 

D. Tiburdo Gago, de Carrizal 

D. Pascaslo Nlstal. de Vll'amulllo 
D. Valentín Oarrldo, de Las Gra

naras 
D. Braulio Cuevas, de Sta. María 

del Rio 
D. Qulterlo Rodríguez, de Vlllapa-

dlerna 
D . Macarlo Antón, de El Burgo 
D. Ellas Rojo, de Matallana 
D. Juan Cartón, de Graja!e]o 
D. Nicanor Dlrz, de Vega de Mo

nasterio 
D. Fausto Muflrz. de Grafteras 
D. Emeterio P. Gírela, de Sahagdn 
D. Santiago Martínez, de Vlilavjrde 
D. Nicolás Poivorinos, de Calaberaa 
D. Alelanáro Rolo, de Canalejas 
D. Máximo Alonso, de Arenilla* 
D. Secundino Castellanos, de Villa-

zanzo 
D. Fidel Turlenzo, de Cebanlco 
D. Mariano Valdés, de Va Ida vida 
D. Eugenio Aitón, de El Buig] 

Capacidades 
D. Eutlmlb Crespo, de San Miguel 
D. No* Puerta!, de Id. 
D. Nlcaiio Macos, de Carrizal 
D. Sandallo Castro, de Joarlila 
D. Melchor Sta. María, de Villamo-

ratlel 
D . Heilodoro Laso, de Escobar 
D. Fermín G nzález, de La Vega 
D. Facundo Mlslego, de Bicobar 
D. Benito CHIVO, deSah-giin 
D. Ricardo Gago, de Joanila -
D. Francisco LOoez, de Cabrsra 
D. Juan Cid, de Escobar 
D. Julián Conde, de id. 
D . Angel Pérez, de Sahelices 
D. Mariano Fernández, de Bustlllo 
D. Harmógenes Bajo, de Vlllamo-

ratlel 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Servando Saárez, de L?án 
D. Enrique Rodríguez, de id. 
D. Juan Gordón, de Id. 
D. Faustino B i buena, de Id. 

Capacidades 
D Manuel Cárdenas, de León 
D. Gumersindo González, d i León 
Partido judicial de L a Baftesa 

Causa por homicidio, contra 
Gregorio Cadenas y otro, seflalada 
para el día 27 de enero próximo. 

Otra por Violación, centra Laurea
no Valencia, señalada para dia 28 
del mismo. 

Otra por igual delito, contra Prol-
lán Prieto, seflaiada para el mismo 
día que la anterior. 

JURADOS 
Cabezas de familia y veciniad 

D. Aurelio Cano, de Pinllln 
D. Leoncio Dlég Jsz, de Znares 
D. Ildefonso Vizu ln i , de Moría 
D. Mariano Turrado, de Comeros 
D. Dominga Ríos, de Plnllla 
D. Doroteo Alonso, de La Biflaza 
D . Gregorio D>m( g iez. de Pobla-

dura ác Pelayo Garda 
D. Nicolás Fernández, de La Bañeza 
D. Agustín Acedo, de Pozuelo 
D. Juan Cadenas, de Salude* 
D. Pablo Castillo, de id. 
D. Pedro Carbajo, de Herreros 
C. Vicente González, de San Atfrlán 
D. Juan Román, de San Esteban 
D. Lorenzo Cordero, de San Adrián 
D. Ensebio Guadlan, de Santa Co

lomba 
D. Martin AlVarez, de Jiménez 
D. Atilano Castaflo, de Tornero* 
D. Pollcarpo Alonso, de Fresno 
D. Inocencio Vidal, de Urdíate* 
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Capacidades 
O. Sllveilre Sin Juan, de Obronei 
D. Valentín González, éo L» Bafltzi 
D. Miguel Valencia, de Lígunadn'gi 
D. Aquilino Martínez, ds SU. M i -

rlna 
D . Píllpe Franco, de Barrio de Ur 

dlalea 
O. Francisco Antón, de Acebei 
D Julián Alvarez, de Rrgaerat 
D. Juan Santo*, de La BaAeza 
D. Salvador Martínez, de Robledlno 
O. Daniel B. Carracedo, de Nega

re j n 
D. Matlai Gómez, de Pobladura 
O. Mariano Alomo, de Soto de la 

Vegs 
O. Santiago Martínez, de Azaree 
O. Ma uei Pérez, de VillanueVa 
D Bjltaiar B;rclano. de Dettriana 
D. Joié MénUvz. de Zaarea 

SUPBKMDMBRAR OS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Angel Robles, de León 
D. Joié Revuelta, de Id. 
D. Julián Martínez, de Id. 
D. Frollán Puente, de Id. 

Capacidades 
D. Juan C. Torbado, de León 
D. Rafael Marcos, de Id. 

Y para que conste, a los efectos 
del ert. 48 de la ley del Jurado, y 
pera su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, vitada por el Sr. Presi
dente y sellada con el de esta Au
diencia, en León a 27 de diciembre 
de 1919 —Federico Iparragulrre.— 
V." B.o; Bl Presidente, José Rodrí
guez. 

de quince días, para oír reclama-
>• clones, 

Rellegos a 5 l e enero de 1920 — 
' El Presidente de la Junta, Eiiioglo 
i Prieto. 

Año de 1919-20 Mes de enero 

CapltulM 

1. » 
2. " 
3. » 
i . " 
ó.» 
€.,, 
7. » 
8. ° 

11. » 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras ebligatorlas 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
Pmtaa Ota. 

65.169 96 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas sesenta y cinco mil 
-ciento sesenta y nueve pesetas y noventa y seis céntimos. 

León 29 ds diciembre de 1919.—El Contador, Vicente Raíz. 
Sesión de 30 de diciembre de 1919.—La Comisión, previa declaración 

' de urgincli, acordó aprobarla, y que sé publique Intfgn en el BOLETÍN 
OFICIAL.«El Vicepresidente, P. A , Ricardo PJÜarés.—Bl Secretario, 
Antonia del Pozo —Es copla: El Contador, Vicette Raiz. 

AYUNTAMIENTOS 
Mouliua constiiucionui ue 

Grojal de Gampos 
Fijadas definitivamente las cuen

tas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes al arto de 
1918 y primer trimestre de 1919, se 
hallan expueitas ai público en la 
Secretraria muntcii»! por un plazo 
de quince días, a fin de oir cuintas 
reclamaciones se presenten. 

Qrsjal de Cnmp.s 4 de enero de 
1920 —El A'ca'de, Aitonlno Sán
chez. 

Alcaldía constitucional dt 
Carscedo 

A las dieciséis horas del día de ta 
facha se ha presentado ante mi au
toridad el vecino del pueblo de La
go, Maximino Gónrz Maclas, ma
nifestando que hace unos diez días 
habla desaparecido de su c»sa un 
hijo de éste, llamado Eladio Gómez 
Cobo, sin que hasta este fecha sepa 
de su paradero, spesar de las ges
tiones realizadas; Ignorando los fun
damentos que le obligaron a tomar 
ta) determinación Por cuyo motivo, 
ruego a tas autoridades de todas los 
órdenes la busca y captura de dicho 

JUZGADOS 

Distribución de fondos por capítulos e conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: ^ 

5.458 41 
2.C60 25 
1.303 63 
6.365 35 
6 565 25 

35.704 11 
1.960 43 

250 00 
1.971 96 
3.532 57 

Individuo, y caso de ser habido, lo 
pongan a mi disposición. 

Sus sedas son: Edad 22 años, es
tatura como 1,525 metros, pele ne
gra, frente regular, nariz Idem, sin 
bigote; víate traje de dril ablancado, 
botas negras y gorra azul. 

Carucedo a 18 de diciembre de 
1919.—El Alcalde, Mateo Bailo. 

Alcaldía constitucional de 
Carrafe 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año de 1918 y 
primer trimestre del ello de 1919. se 
hallan expuestas al público en la Se
cretarla del mismo por término dé 
quince días, para oir reclamaciones; 
transcurridos que sean, no serán 
atendidas. 

GarrafeS de enero de 1920.—El 
Alcalde, Olego Blanco. 

Junta Aiministrativa de 
RÍ liegos 

Formado el proyecto de presu
pueste ordinario de la Junta admi
nistrativa de Kaiiegos, se hallada 
manifiesto al púb ico en le Presi
dencia de dicha Junta por término 

Dan F.'orenclo Herrero, Juez de pri
mare Instancia accidental de este 
pirtldo de Sahagdn. 
Hago sab^r: Que por el presente, 

y en cumplimiento de exhorto del de 
igual clase de Camagtt >y (República 
de Cubi) se anuncia la muerte sin 
testar de D. Juan Hwrero Carbajal, 
hijo de M'guel e Inés, y natura) de 
Vlllamol, en esta provincia, qje fa
lleció en dicha ciudad de Camagiley 
el 8 de mayo último, y se llama a 
los herederos que se crean con 
Igual o mejor derecho a su baranda, 
que hoy reclama, por no dejar das-
cendlenles, su viuda D.* Rosa Car-

' los Dléguez, pare que dentro dal 
término de sesenta días comparez
can a usar de su derecho, si les con
viniere, en el expediente de declara
ción de herederos ab Intestato se
guido en dicho Juzgado de Cama-
güsy; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, les pararán los perjui
cios a que hubiere Ivgar en derecho. 

Dado en Sihagún a 22 de diciem
bre de 1919.—Florencio Hsrrero.— 
D. S. O., Lic. Matías Gírela. 

ANUNCIO OFICIAL 

Don Julio Llamas Prieto, auxiliar del 
Arrendatario del servicio de la co
branza de las contr bucloues, en 
el Ayuntamiento de Vlllacé. 
Hage saber: Que en el expedien

te que Instruyo por débitos de la 
contribución rúillca, correspondien
te a los años de 1907, 1908, 1909, 
1916 y 1917, se ha dictado, con fe-
coa de hoy, la siguiente 

tProviaencia.—tio habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos pera con le Hacienda, nt podido 
realizarse ios mismas por el embar
go y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enaja-
naclón en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto-se 
verificaré bajo mi presidencia el día 
18 del corriente mes, y hora de las 
nueve, en el local de la casa de 
Ayuntamiento de Vil lacé, alendo 
posturas admisibles en la subasta, 
los que cubran las dos terceras 
partea del importe de la capitaliza
ción. 

; Notlfiquese esta providencia a los 
deudores y anúnclese al público por 
medio de edictos en las Casas Can-
slstorlales y en los pueblos donde 
residen ios deudores, «ai como tam
bién en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lo que hage público por medio 
del presente anuncio; advlrtlendo 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta 
anunciada, que se establecen la» si
guientes condiciones, an cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900: 

i 1.a Que los bienes trabados y a 
' cuya enajenación se ha de proce

der, son los siguientes: 
Pueblo de Villacé 

' D. Bonifacio Martínez Garda.— 
' Una «erra, en Vllacé, a la Malilla, 

1 hice 12 áreas y 17 rentldreas: linda 
O. y M-, Emiliano Martínez; P., Jo
sé Mcntlel, y N , Donato Alona*; 
capitalizada en 60 pesetas, Valor pa
ra la subasta 40 pesetas. 

Eug-nio Morán O'dás.—Uii arro
to, en Villacé, e la FonctUa hace 12 
áreas y 56 centlireat: linda O., M i 
guel Cubiilas; M . , Cosms Ug'doe; 
P., pradera, y N , Juan Alonso Bo» 
rraz!; capitalizado en 140 peseta*. 
Valor para la subasta 93 pssetat y 
35 céntimos. 

Un prado, a la Poncllla, hace 8 
áreas y 56 centláreaa: linda O., Juan 
Alonso A'varez; M , Ju lán Casado; 
P., camino, y N , F.dai Casado; 
capltl.Izado en 120 patetas, Valor 
para la sub4Sta 89 pesetas. 

Juan F e r n á n d e z Calvo.—Una 
huerta, en Villacé, a la calle de A i -
torga, hace 2 áreas: linda O., calle; 
M . , Luciano Martínez; P „ Eusiblo 
Fernández, y N . , Rcgello Fernán» 
dez; capitalizada en 60 pesetas. Va
lor para la subasta 40 peietas. 

Ladislao Alonso Uruefla.—Un pra
do, en Villacé, y sitio de prado ba
jo, hice 8 áreas y 56 centláreai; 
linda O., pradera del común; M . , 
Manuel Garda; P., Heracll , Gon
zález, y N . , Nlcomedes Redondo; 
capitalizado en 120 pesetas, Valor 
pare la subasta 80 pesetas. 

Otro, en el mismo sitio, hace 12 
áreas y 56 cent áreai: linda O., Ar-
senlo Alomo; M , , Federico Alonso; 
P., Adolfo Calvo, y N , Rjlraundo-
Ordás; capitalizado en 120 pesetas. 
Valor para la subasta 80 pesetas. 

Otro, en dicho téimino, hice 4 
áreas y 36 centlárens: linda O., qui
ñones; M . , Aurelio Alonso, P., Sa
turnina Alonso,y N-, Luciano Alón* 
so, capitalizado en 80 pesetas, valor 
para la subasts 53 pesetas y 53 cén
timos. 

Lorenzo Segurado López.—Una 
tierra, en Villacé, a la Toldaría, es
tá plantada de vid americana, hace 
8 áreas y 56 centláreas: linda O., * 
Rafael Alvarez; M , M*teo Viilafa-
fle; P., María Rejo, y N.,Rabadello; 
capitalizada en 60 peaetai, valor 
pura la subasta 40 pesetas. 

Otra, al Ejido, hice 12 áreas « 
20 centláreas: linda O , Miguel Cu
billos; M . , el mismo; P , herederos 
de Donato Alonso, y N . , Ejido; ca
pitalizada en 80 pesetas, valor para 
la subasta 55 pesetas y 53 céntimos. 

Laureano Ujldos Reboilor—Una 
Vina, en Villacé, a Canal de León, 
hace 8 áreas y 56 centláreas: linda 
O. y N . , herederos de Domnlg» 
Prieto; M . , Ventura Fernández, y 
P., Santiago Ordás; capitalizada en 
69 pesetas, valor para la subasta 40 
pesetas. 

Ramón UrueAa González.—Una 
tierra, en Villacé, ni Abrejacal, ha
ce 17 áreas y 12 centláreas: linda 
O., herederos de D. Pedro Martí
nez; M . , Pdbto Casado; P., Cedita 
NaVa, y N . José Montial; capitali
zada en 80 peietas Valor para la 
subasta 53 pesetas y 33 céntimos. 

Otra, en dicho pueblo, a las Ca
lavera», hace 4 áreas y 28 centl
áreas: linda O., Gablno Fernández; 
M . , senda; P. y N . , camino; capita
lizada en 40 pesetas, valor para la 
subasta 26 pesetas y 67 céntimos. 

Pueblo de Villaealviel 
Apolinar AlonsoTorres.—Un bar-

ciliar, en Villaealviel, a la Dehesa, ha
ce 27 áreas: linda O., Joequln López 
Rebles; M.,E:vio Alonso; P., Alejan» 

1 



* « M c r l l t ) . y N . , QrstlnlMO AlVt-
NS ; caplteludo en 240 peietai, « -
V)( p i n la lubut* 160 peietai. 

Otro bíclünr, hoy tierra, en dicho 
término, a Cenal de Rey, hace 17 
iree« y 12centláresc; linda O., Lon-
fllncf Cüblllai; M. , leuda déla Ru
feta; P., el citado LorSinos, y N . , 
Síáundc Mlllembrei, capitalizado 
•a 80 pett ta», «alor para la tubaata 
55 petetai y 35 c#ntlmo«. 

Otro bacillar, hoy tierra, en el 
talimo Uimlno y aitlo de P»goVI*|o, 
hace 17 íre»» y 12 centlireas: linda 
O. , Ramón Qercla¡M.,SantosPerez, 

Ladislao Alonso, »N., Francisco 
Pozo, CE pita! Izado en 80 pesetas, 
•alcr p s » la subasta 55 pesetas y 
35 céntimos. 

Apollnarlo RodrlSuez López.— 
VBB titira ante» Vliía en Vlllccalblel. 
y l i t io de Canal de Flga, hace 66 
treet: linda O., Joaquín LópfZ Ro-
»:ei; M . , Salurnlro Ordi»; P., Ce
l t a , y N . . Francisco Alvarez, capita
lizada «n 390 pesetas, valor para la 
aabesta£60prsetaf. 

Un huerto, en Vlilacé, y sitio del 
l a n í o perdido, llene algunos nt gri
llos, hace65c«ntldree>: linda O. y 
M . , calle; P., Faurto Rodilgttíz.y 
N . , Ladislao Alomo, capitalizado en 
60 peseiat, Valor para la submta 40 
pesetas. 

Bartolomé Pozo Marcos.—Una 
«erra, en Vlllacalvie', y sitio de Val-
fccailón, hace 54 áreas y 14 cen-
Ittreat.: linda O., Catalina Alvarez; 
M . y ?.. Antonio Rlvero, y N . , 
Máximo Mncos, capitalizada en 240 
yesatas, «alor para la subasta 160 
••setas. 

Batlllsa Pérez'Ugldoa.—Una Viña, 
*l t VHIacalvel, y sitio de Campazas, 
iMce 8 áreas y 5» centláreas: linda 
O , Patrian Ordis; M . , María Ma
nuela Pczo; P., JoiéRodr'guezMo 
tán, y N . , Saturnio Merino, capi
talizada en 60 pesetas, Valor para 
la subasta, 40 pesetas. 

Francisca Alonso Pérez.—Una 
«Ierra, en Vlllaca'.vl, a la Barteaza, 
Asee 25 áreas * 68 cenlláreas: linda 
O. , lagaña; M . , E|ldo; P.. Miguel 
Alonso, y N.i Mórcelo Malegón; 
capitalizada en 160 pesetas. Valor 
para la subasta, de 1C6 pesetas y 67 
-céntimos. 

Otra a la cerra hace 8 áreas y 56 
centláreas: linda O Miguel Alense; 
M . y N . , Joaquín LOpez Robles, y 
P., cena, capitalizada en 60 pese
tas, valor pare la subasta, 40 pé
setes. 

Franclico Csrcla Torres.- Una 
Herr» en Vlílocalvlel, a las de la Igü-
sla, hace 51 áreas y Seccnliárras: 
Hnda O., camino; M . , Catollr.a Cu-
blllaa; P., Rebadllto, y N . , RcgoHo 
Fernández, cspltnllzada en 320 pe
setas, valer «ara la ubis tu , 213 pe
setas y 33 céntimos. 

Josefa Molina Qonzárez. - Una vi
lla, hoy tierra, en Villacnlvlel, a la 
Cneita, hace 4 áreas y 28 certláreas: 
linda O., Anaitaíla Alonso; M , Ca
talina AlVmz; P., Juan G írela, y 
N , senda; capitalizada en 40 pese 
tas, valor para la aubasta 26 pese
ta» 67 céntimo*. 

Juan Pérez AlVerrz,- Una fierra, 
en Vl lacé, y sitio de Vago Viejo, 
hace 17 áreas y 12 centláteri: linda 
9., camino: M . y N , Martin Bo-
«taz. y P Agustín A'onnc; capita
lizada en 80 pesetas, valor para la 
snbaita 53 pesetas 33 céntimos. 

Un prado, a las eras. h:y arroto, 
Ji ce 4 ¿reas y 28 cenUáreu: linda 

O., Gregorio AlVarez; M . , eras; P., 
Pedro Motán, y N . , Bernardo Alva
rez; capitalizado en 40 pesetas, Va
lor para la subasta 26 pesetas y 67 
céntimos. 

Juliana Casado Vállelo—Una tie
rra, en Vlllacalvie!, a los Pateros, 
h-ce 17 áreas y 12 centláreas: linda 
O.. A'ejjndrc Monttel; M , Primiti
vo Ordás; P.. traVeito, y N . , Lucia
no Martínez; capitalizado en 100 
pesetas, Valor para la subasta 66 pe
setas y 67 céntimas. 

Manuel Rodríguez López.—Una 
tierra, t n VUlscaiVIel, a las Largos, 
hace 25 áreas y 68 centláreas: linda 
O.i camino de Vlilacé; M. , Juan 
Aparicio; P., Marcelo MalagOn, y 
N . , Pedro Alonso y Francisco Gar
da; capitalizada en 160 pesetas, va
lor para la subasta 106 pesetas y 
67 céntimos. 

Una huerta, en dicho término, al 
camino real, hace 12 áreas y 86 
centláreas; linda O., camino real; 
M . , herederos de Luis Ordás; P., 
herederos de Ventura Melagón, y 
N . , Román Garda; capitalizada en 
80 pesetas, Valor para la subasta 53 
pesetas y 33 céntimos. 

Una villa, en Vlilacé. a los Verde-
' Jales, hace 12 áreas y 17 centláreas: 

linda O., Desiderio Cabillas,- M . , 
camino, y N . , herederos de Bernar
da Casado; capitalizada en 60 pe
setas, Valer para la subasta 40 pe
setas, 

Otra, en dicho término, a las de 
la cuesta, luce 17 áreas y 12 cen
tláreas: linda O., se ignoia; M . , 
Bernardo Ordás, y N . . Emilio Mon-
tiel: capitalizada en 80 pesetas, va
lor para la subasta 55 pesetas 55 
céntimos. 

Miguel Paz Alomo —Una tierra, 
. en Vluacalvlel.la Mazorras, hace 34 

áreas y 24 cenlláreas: linda O., Ra
fael A V¿rez; M , Cayetano Blanco; 
P,, Tomás Alvarez, y N . , Fidel Ca-

, sado; capitalizada en 200 pesetas, 
valor para la subasta 133 pesetas y 

: 33 céntimos. 
Otra, en dicho pueblo, a la Ru

bia, hace 12 áreas y 17 centláreas: 
linda O., Vicente Cublllaa; M . y P., 
Manuel Fernández, y N , Ignacio 
Casado; capitalizada en 80 pesetas, 
Valor para la subasta 55 pesetas y 
33 céntimos. 

Pídro Motán MslFgán,—Una tie
rra que fué vlha, en Vlllacalvlel, 

, a la cuesta, hice 17 áreas y 12 
• centfárea*: linda O., camino; M . , 
i Antonio Ordás; P., Manuel Marcos, 
• y N . , Fidel Casado; caplttallzada 
i en 120 pesetas, Vulor para la subas-
i ta 80 pésetes. 
; Otra, en dicho pueb'o, al camino 
'. de Villar, hace 25 área» y 68 cen-
i tláreas. ilodaO .MarlIn Qtfcia; M . , 
! Santos García; P., Argel Martínez, 
i y N . , camino de Villar; capitalizada 
! en 160 pesetas, volor Hra la subas-
| ta 106 pesetas y 67 céntimos. 
\ Un arroto, en Vlllacalvlel, a la 
> Poncella, hsce 4 áreas y 28 centl-
5 áreae: ¡Inda O., ElVio Alonsr; M , 
; Felipe A'Variz; P., Patricio Gercla, 
\ y N , Manuel Mnrcof; capitalizada 
' en 20 pesetas, valor para la subasta 
¡j 13 pesetas y 54 céntimos. 
I Ruperto Rebollo Cordero.—Una 
¡ tlerr». en Villacatviel, a las Perro-
1 ras, h-.ce 17 áreas y 12 dentláress: 
| linda O., Ignacio Pernándtz; M . , 
i Cayetano Blanco; P-, camino, y N . , 
| Felipe Ptzo; capitalizada en 100 pe-
í setas, valor para la stbasta 66 pa-
! setas 67 céntlmcs. 

Santos Prieto Rodríguez.—Un 
prado, en Vlilacé, a los. del molla», 
hace 2 áreas y 14 centláreast linda 
O., cárnico; M . , Mateo Vlllafafie; 
P., con la presa, y N . , Ambrosio 
Redondo; capitalizado en 60 pese
tas. Valor para la subasta 40 pese
tas. 

Tomás Alvarez Garda.—Una tie
rra, el Vlllacalvlel, a los mouHccs, 
hace 25 áreas y 68 centláreas: ¡inda 
O., Marta Andrea Malagón; M . , 
se Ignora; P., senda de servicio, y 
N . , Lucas Ordás; capitalizada en 160 
pesetas, valor para la subasta 106 
pesetas y 67 céntimos. 

Venancio A'Varez Paz.—Una tie
rra barrial, en Vlllacalvlel, a las de 
la Iglesia, hace 8 áreas y £6 centl
áreas: linda O , cerra; M . File) Ca
sado; P., Angel Martínez, y N . . Da
niel Pérez; capitalizada en 100 pe
setas; valor para la subasta 66 pe
setas 67 céntimos. 

Otra tierra arroto, en dicho pue
b'o, y sitio de canal de lalg'esia, 
hace 4 áreas y 28 centláreas: linda 
O., Juan Alvarez; M . , oarrll; P., 
Samugo Ordás, y N , Desiderio 
Cabillas, capitalizada en 40 pesetas, 
Vtlor parala subasta, 28 pesetas y 
66 céntimos. 

Otra en dicha término y sitio, ha
ce 17 áreas y 12 centiáreai: linda 
O., Sanilfgo Ordás; M y P., den 
Manuel Fernández, y N. Pantaleón 
Malagón, capitalizada en 200 pese
tas, Valor para la subasta, 153 pe
setas y 55 céntimos. 

Pueblo de Bcnamartel 
i Angel Trancha Toral.—Una tie

rra, en Benamarlel, a las eras de 
abajo, hace 8 áreas y 56 centláreas: 
linda O., Segundo Santos;M.. re
guera; P.. José María Alonso, y N . , 
Marcelo Santos, capitalizada en 60 
pesetas. Valor para la subasta, 40 
pesetas. 

Otra en dicho pueblo, al camino 
hondo, hace 5 áreas y 00 centláreas:. 
linda O., Antolln A'Varez; M . ca
mino de Vllllbafle; P., eras de Luis 
Alvarez, *s Vlllalobaf, y N . , Luis 
Callo y Rabadlllo, capitalizada en 
40 péselas, valor para la subasta 26 
pesetas y 67 céntimos. 

Clemente Aparicio Torres.—Una 
tierra en Benamarlel, a Pastfuelles, 
hace 8 áreas y 56 centlárea:: linda 
O., Felipe Martínez; M . , R bajillo; 
P., Bruno Tejerlna,y N . , senda, ca
pitalizada en 40 pesetas, valer para 
la subasta, 26 pesetas y 67 cén
timos. 

Un bacillar, al camino de Vllllba
fle, hace 17 áreas y 12 centláreas: 
linda O., Santiago Rey; M , dicho 

' camino, P., Cesáreo Alvarez. y N . , 
uno de Benazobe, capitalizado en 
120 pesetas, Valor para la subasta, 
80 pesetas. 

EstanMada Rodríguez.— Una tie
rra, en Benamarlel, a los picones, 
hice 12 áreas y 17 centláreas: ¡inda 
O., barclllar de Eloy Aivartz; M . , 
Bartolomé Pozo; P., camino, y N , 
herederos de Blas Alonso, capita
lizada en 80 pesetas, valor para lo 

- subasta, 55 pesetas y 35 céntimos. 
; Otrn en Vlltscaivlel, a la Je bu, ha-
' ce 17 áreas y 12 ceátléreas: linda 

O., Birlolomé Pczo; M . Dlor.lsfa 
Alonso; P., la misma, y Ñ , Caye
tano Blanco, capitalizada en 80 pe
setas, valor para la subasta, S3 pe-

. setas y 33 céntimos. 
José Ordás Guerrero.— Una huer

ta que fué villa, en Vlilacé, a las de 
: la fuente, tuce 2 áreas y 14 cen

tláreas: linda O., barrado; M. . Pa
blo Casado; P., camino, y N . , hace 
pico y sale al camino, capitalizada 
en 80 pesetas, valor para la subasta, 
55 oesetas y 35 céntimos. 

Una tierra, en dicho pueb'o, a la 
senda del Pleito; hace 68 áreas y 48' 
centláreas: linda O.. Antonio Cha
morro; M . , cuesta; P. y N . , cami
no; capitalizada en 400 pesetas, va
lor para la subasta 266 pesetas 67 
céntimos. 

Juan Callo Jabares.—Una tierra 
arreto, en Benamarlel, y sitio del 
Aguazo, hace 8 áreas y 56 centl
áreas: linda O , Juan Mlguéíez; M. . . 
Vicente Ceflr; P., prados de par
ticulares, y N . , Senliago Rey; capi
talizada en 100 peseta-», valor para 
la subasta 66 pesetas y 67 céntimos. 

Una tierra, en dicho término, a 
Canal de¡ Aguila, hice 12 áreas y 
84 centláreea: linda O.. Vicente Ca
llo; M . . prados; P., Dionisio Alón-
so. y N . , camino; capitalizada en 
140 pesates, valor para la subasta 
95 pesetas y 33 céntimos. 

Otra a la Barrera, hace 8 áreas y 
58 centláieai: linda O., carretera; 
M . , Juana Santos; P., Rabadillo, y 
N . , Renlelda Alonso; capí atizada 
en 100 pesetas, valor para la subas
ta 66 pesetas y 66 céntimos. 

Manuel Nogal Alvarez.—Una tie
rra, en Benamarlel, a Pasafuellas, 
hace 51 áreas y 36 centláreas: linda 
O Cástor Alonso; M. y P., ediles, 
y N , Rtbadillo; capitalizada en 320 
pesetas, Valor para ía subasta 213 
pesetas 33 céntimos. 

{Se conclnirú) 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Coanpa&ia ele loa Caenlao* im 
Hierro del !V«rte «le Eapafla 
Declarada desierta la primera sn~ 

basta que debía celebrarse en la es-
tccldn de destino a las once del 
sábado? del actual, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta pro- -
Vlncla número 115, correspondien
te al 24 de diciembre último, da la 
expedición p. V. r úmero 35 280, de 
Jerez para Calzada, compuesta de 
una cafa de eguardlente, peso 45 
kilos, facturada el 26 de enero de 
1918, por no luber ningún postor 
que cubriera la lalación, en Virtud 
de lo dispuesto en Reales órdenes 
del Ministerio de Fomento del 9 y 
I I de mayo de 1917, se procederá 
en la estación de León a la segun
da subasta de dicha partida, sin su
jeción a tipo, a las once del 24 
del actual. 

León 8 de enero de 1920.—Por 
el Inspector principal de la Explota
ción: el Subinspector de Reclama-, 
cienes, D. Rodríguez. 

Los que se consideren con dere
cho a IE herencia de mi finada espo
sa, dolía Ana Mirla León Girón, de
berán presentarse a reclamarla, con 
los documentos que acrediten tener 
tal derecho, dentro de diez días, a 
contar desde la publicación de esta 
anuncie, en mi domicilio.—José Un-
zueta. 

LEON 

Irop. de la Diputación provincial 


